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Proceso Ejecutivo por sumas de dinero 
Rad. Nro. 11001310302420220012300 

 
INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Indíquese el domicilio del representante legal de la ejecutante, así como el del 

demandado (num. 2° art. 82 C.G.P.).  
 
2.  Señálese las direcciones físicas y electrónicas que posea el representante legal 

de la parte demandante (num. 10. Art. 82 ibídem).  
 
3. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 del Decreto 806 de 2020, alléguense las 

pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica del demandado. 
 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
C.C.R. 


